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ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO 

BOLETIN Nº 6354 

FALLOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

EL 31/08/2023 

 

 

MIEMBROS PRESENTES: Dr. Sergio Fernández; Sr. Eduardo Bozzi;          

Sr. Jorge Gallelli y Dr. Gerardo Gómez Coronado.- 

Presidió la Sesión, el Dr. Sergio Fernández.- 

Actuó en la Secretaría, el Sr. Jorge Gallelli.- 

 

AVISO A LOS CLUBS: Con motivo del encuentro que disputara la Selección 

Nacional Argentina el día jueves 07 de Septiembre, se hace saber a los 

clubs que la próxima sesión del Tribunal se realizará el día Miércoles 

06 de Septiembre de 2023, en su horario habitual.- 

 

SUSPENSION POR CINCO (5) AMONESTACIONES Inic. 28/08/2023 EXPTE. 93811: 

Se suspende por un partido a los/las siguientes jugadores/as: 

 BRAVO Federico   Aldosivi (Mar del Plata) Ia.Nac. 

 LUQUE Mauro Demián  All Boys    “ 

 SANCHEZ PAREDEZ Diego O. Chaco For Ever   “ 

 LAUMANN Facundo Omar  Defensores Unidos   “ 

 HENRY Nicolás   Deportivo Morón   “ 

 JUAREZ Jorge Manuel  Gim. y Esg. (Jujuy)  “ 

 GARCIA Matías Ignacio  Güemes (Sgo. del Estero) “ 

 DIAZ Cristian Germán  Mitre (Sgo. del Estero)  “ 

 MENA MURILLO Yeison  Deportivo Riestra   “ 

 LOPEZ Luis Eduardo  Témperley    “ 

 CUCCHI Patricio      “     “ 

 MOLINA Joaquín Alejandro Villa Dálmine   “ 

 MIRAGLIA Mauro   Comunicaciones   Ia.B. 

 POLITANO Alejo   Ituzaingó    “ 

 VALENTI Matías   Villa San Carlos   “ 

 PARDO Nicolás Rubén  Atlas     Ia.C. 

 HERNANDEZ GARCIA Jorge   Deportivo Español   “ 

 APA PLACENTI Santiago F. General Lamadrid   “ 

 MORALES Ramiro Hernán  Justo José de Urquiza  “ 

 CORONEL Leandro Ariel  Liniers    “ 

 OZORIO CORBALAN Carlos   Defensores Unidos   3ra. 

 SUAREZ Emilio   Flandria    “ 

 GOVI Gerónimo Tahiel  Ferro Carril Oeste  “ 

 PERALTA TORTOSA Iván L.  Témperley    “ 

 VIALE Lautaro   Villa Dálmine   “ 

 GAETA Máximo Tomás  Brown     “ 

 CALDERONI FERREIRA S.  Defensores de Belgrano  “ 

 GONZALEZ Luciano S.  Deportivo Español   “ 

 ELSEGOOD Román Agustín  Sportivo Barracas   “ 

 BALZOLA Alan Matías  Sacachispas F.C.   “ 

 MESA Franco Tomás   Sportivo Dock Sud   “ 

 GONZALEZ Juan David  Argentino de Merlo  “ 

 MOLINA Nahuel Marcos     “     “ 
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Expediente 93811: (continuación) 

GALEANO Alan Iván   Lanús     4ta. 

 MECADAN Amir André  Gim. y Esg. La Plata  “ 

 BENITEZ Facundo Leandro     “     “ 

 CORONEL Jano   Estudiantes de La Plata  “ 

 CANCIO Joaquín   “     “ 

 ALMONACI Tomás   Godoy Cruz (Mendoza)  “ 

 CUITIÑO Gonzalo Darío  Real Pilar F.C.   “ 

 ZAZZARINI Aaron Yair  Claypole    “ 

 GILL Facundo Agustín  El Porvenir    “ 

 ANTOLIN Galo   Deportivo Muñiz   “ 

 GONGORA Thomas Ezequiel  Defensores de Cambaceres “ 

 FIUMARA Fabrizio F.  Deportivo Riestra   “ 

 IRALA GONZALEZ Francisco Nueva Chicago   “ 

 SARSOTTO Gonzalo Ariel  Chacarita Juniors   “ 

 DE FELIPPE Matías N.  Atlanta    “ 

 ERVITI FLOTTA Santiago     “     “ 

 MORINIGO CARDOZO V.  Camioneros (Luján)  “ 

 ROMEO Facundo Nahuel  Bánfield    5ta. 

 VERA Francisco Tomás  Sarmiento    “ 

 PELOZO Franco Emiliano  Rosario Central   “ 

 GALARZA Galo Genaro  Estudiantes de La Plata  “ 

 CESAR Joaquín Román  Newell’s Old Boys   “ 

 BONITTI Axel Gabriel  Lugano    “ 

 CHAVEZ David Ezequiel     “     “ 

 MAIDANA Uriel Gastón  Ferro Carril Midland  “ 

 ENRIQUE Alex Joaquín  Talleres    “ 

 RODRIGUEZ Facundo Abel     “     “ 

 LIZONDO Luciano Nicolás  Tristán Suárez   “ 

 CABRAL Dylan Alexandro  Arsenal F.C.   6ta. 

 MORENO Ignacio Nicolás  Rosario Central   “ 

 MARTINEZ Leonel Matías  Godoy Cruz (Mendoza)  “ 

 SOPEREZ Ramiro Ezequiel  Colón     “ 

 NICASTRO Santino Luca  Unión     “ 

 LAPLACE Thiago Ezequiel  Lanús     “ 

 CACERES GRAY Thiago N.  Huracán    “ 

 URTADO Kevin Ezequiel  Justo José de Urquiza  “ 

 CORREA GONZALEZ Benjamín Liniers    “ 

 MOSSOLINI BECCI Bruno  Deportivo Español   “ 

 PEREYRA Sixto Nicolás     “     “ 

 CAIARO Thiago   General Lamadrid   “ 

 VILLALBA NAVARRO Thiago  Lugano    “ 

 FERNANDEZ Augusto B.  Aldosivi (Mar del Plata) “ 

 MOLINA Daniel Lautaro  Tristán Suárez   “ 

 TORRENS Jeremías   Atlético de Rafaela  “ 

 BIANCOTTI Matías   Sp. Belgrano (Córdoba)  “ 

 MORAN Pedro Nicolás  San Martín (San Juan)  “ 

 NORIEGA BUSTOS Benjamín  Central Córdoba (S.E.)  7ma. 

 SALINARDI Branco Lautaro San Lorenzo de Almagro  “ 

 GRADICOLA Federico  Platense    “ 

 JUNCOS Luciano   Unión     “ 

 BRITE OLIVERA Matías N.  Barracas Central   “ 

 SANCHEZ Mauricio Tomás  Belgrano (Córdoba)  “ 

 MENDIETA Patricio E.     “     “ 

 GIMENEZ Agustín Leonardo Argentino de Quilmes  “ 

 DURAN Rodrigo Sebastián  Juventud Unida   “ 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 /// Sigue hoja 4.- 

/// Boletín N° 6354 – 31/08/2023  (3) 

 

Expediente 93811: (continuación) 

ROBLES Thiago Joel  Liniers    8va. 

 YAÑEZ PEREZ Emanuel Jean San Martín (San Juan)  “ 

 ACOSTA Ian    Aldosivi (Mar del Plata) “ 

 BOUSO Valentín Darío  Deportivo Riestra   “ 

 SUAREZ Germán Román  Central Córdoba (S.E.)  “ 

 OJEDA Joel Alberto  Instituto (Córdoba)  “ 

 REDIN Mateo Ignacio  Unión     “ 

 CORTI Santiago David  Argentino de Quilmes  “ 

 PEREZ Alejo Nicolás  San Martín (Mendoza)  “ 

 ZARATE PEREZ Alexander   Gim. y Esg. (Mendoza)  “ 

 LLOMPART GIMENEZ Juan P. “     “ 

 RAMOS Fabrizio Agustín  Defensores Unidos   “ 

 QUINTANA Joaquín E.  Talleres    “ 

 BOGADO Lautaro Damián    “     “ 

 SANSBERRO Thiago S.  “     “ 

 ARELLANO Juan Martín  Juv. Unida (San Luis)  “ 

 YEGROS Lautaro Leonardo  Nueva Chicago   “ 

 CHIRIANI Thiago   Villa Dálmine   “ 

 GOMEZ Dilan Andrés  Lanús     9na. 

 ORTIZ Marcos Javier  Belgrano (Córdoba)  “ 

 TULER VELEZ Agustín M.  Estudiantes (R. Cuarto)  “ 

 GENERO Bautista Andrés  Sp. Belgrano (Córdoba)  “ 

 GIORGETTA BEHRENS Juan   Defensores Unidos   “ 

 ZUNINO Hernán Gabriel  Las Heras    Ia.F. 

 OCAÑA Tomás Ezequiel  Colegiales    “ 

 CASTEL ACUÑA Juan Cruz  Unión de Ezpeleta   “ 

 BORDA Agustín Leonel  All Boys    “ 

 SCHNEIDER Franco   Gim. y Esg. (V.S.)  “ 

 FERNANDEZ José Cristian     “     “ 

 CACERES Gustavo Ariel  Miriñaque    “ 

 TOFANARI Juan Agustín  Caballito Juniors   “ 

 OLIVETTI Alex Leonardo  CI.DE.CO.    “ 

 BERTUZZI Lautaro   Country de Bánfield  “ 

 PIEDRAS Martín   “     “ 

 LOPEZ Nahuel Adrián  “     “ 

 BARTOLO Marcos   Arsenal F.C.   “ 

 VALDEZ Rodrigo Sebastián Glorias    “ 

 PAEZ Adrián Alejandro  Jorge Newbery   “ 

 FERNANDEZ Diego Ezequiel S.E.C.L.A.    “ 

 GASSMANN Facundo Martín  Bánfield    “ 

 AMPUERO CARABAJAL G.  Gim. y Esg. La Plata  “ 

 ALVAREZ Guillermo Nahuel Atlanta    “ 

 MIÑO Axel Nicolás   Platense    3ra.F. 

 GUTIERREZ Federico M.  Arsenal F.C.   “ 

 ADORANTE Federico Tobías “     “ 

 CONTINI Thomas M.   River Plate    “ 

 MENDEZ Tomás   Glorias    “ 

 TAMBORINI Luka Ezequiel  El Porvenir    “ 

 GALLARDO Alexandro E.  Bánfield    “ 

 PETELIN Bruno Mariano  Jorge Newbery   “ 

 RODRIGUEZ FEY Martiniano Pinocho    “ 

 HOLLMANN Matheo   América del Sud   “ 

 SACHVARTZMAN Santiago  Hebraica    4ta.F. 

 DUARTE Gonzalo Sebastián San Martín    “ 

 AYALA QUINTANA Matías A. Tigre     “ 

 GEREZ Thiago Ezequiel  Platense    “ 
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Expediente 93811: (continuación) 

 SONCINI Salvador   Ferro Carril Oeste  5ta.F. 

 LUDUEÑA SENRA Ian Diego  UnLaM     “ 

 AVILA Jerónimo   CI.DE.CO.    “ 

 TOCALINI Román   Estudiantil Porteño  6ta.F. 

 ROA ALVAREZ Alan Germán  Franja de Oro   “ 

 CABALLERO Juan Ignacio  Nueva Estrella   “ 

 SILVA Owen Jesús   Camioneros    “ 

 GIAMBORINO MIQUETTI G.  Nueva Estrella   7ma.F. 

 BUSTOS Simón   UnLaM     “ 

 CHAVEZ RODRIGUEZ B.  Camioneros (Luján)  I. ’10 

 LEDESMA Genaro   Atlanta    “ 

 ESPOSITO Joaquín Mariano Quilmes A.C.   “ 

 REYNOSO Rodrigo Leandro  Acassuso    I. ’11  

 VITALE GALARZA Daiana A. Rácing Club    Fem. 

 GRECO DELAYEL Adriana  Argentino de Quilmes  “ 

 ALVARIZA SOSA Karen V.     “     “ 

 ZABALETA Ludmila Nahir     “     “ 

 SAAVEDRA Nahiara P.  Claypole    “  

 BADARACCO Karina Vanesa  Ituzaingó    “ 

FERRERO Florencia Ayelén River Plate    F.Fem. 

 GALIÑANES Bianca Mia  S.E.C.L.A.    “ 

 PIAMONTE Morena Abril     “     “ 

 LONGHI Delfina Manuela  Ferro Carril Oeste  “ 

 GARUTI AMARELO Morena  17 de Agosto   “ 

 SAMANIEGO Ariadna Denise Unión de Ezpeleta   “ 

 GIOVANA Melody Ayelén  Newell’s Old Boys   “ 

 GONZALEZ Andrea Noemí M. Alvear    “ 

 MARELLI ALEGRE Morena  Círculos Unidos (G.O.N.) “ 

 HANNDORFF Jazmín Abigaíl Orientación Juvenil  “ 

Art. 208 del R.D. (límite de amonestaciones).- 

SUSPENSION POR DOBLE AMONESTACION EN DIVISIONES SUPERIORES (Sin otra 

incidencia disciplinaria) Inic. 28/08/2023 EXPTE. 93812: 

Se suspende por un partido a los/las siguientes jugadores/as: 

 LESCANO Alan Hernán  Argentinos Juniors  Ira. 

MORALES Rodrigo   Atlético Tucumán   “ 

 FERREIRA Cristian Ezequiel Newell’s Old Boys   “ 

 RUBIO Tobías Javier  Rácing Club    “ 

 IÑIGUEZ Emanuel   Aldosivi (Mar del Plata) Ira.N.

 AGUIRRE Alan Maximiliano Atlanta    “ 

 LUGO Matías Gonzalo  Estudiantes    “  

 SOSA Agustín Alejandro  Témperley    “ 

  (*) BOGINO Ignacio   Central Córdoba   Ira.C. 

 DEL RIO VERON Rodrigo Diego  Sacachispas F.C.   3ra.B. 

 BENITEZ ARCE Facundo Ariel Liniers    3ra.C. 

 MACIEL Franco   River Plate    Fut.1ra. 

 BRITEZ Ariel Sebastián  Deportivo Merlo   “ 

 SILVA Damián Darío  “     “ 

 RENKI Nazareno Thomas  Brown |    “ 

 ROCHA PONTE Juan Cruz  Estrella Federal   “ 

 MASCARELL Alejo   Ituzaingó    “ 

 MONTENEGRO Lucas José D. Los Andes    “ 

 IBARRA Matías   Juvencia    “ 

 INSAURRALDE Leandro Ezequiel Unión Monte Viejo   “ 

 OLGUIN Diego Ayrton  “     “ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 /// Sigue hoja 6.- 

/// Boletín N° 6354 – 31/08/2023  (5) 

 

Expediente 93812: (continuación) 

 SAINT MARTIN Luka   Atlanta    Fut.3ra 

 VARGAS Lazaro Emanuele   Vélez Sársfield   “ 

  (*) FRENDE ARTOLA Ignacio E. Universidad de La Matanza “ 

 LORES Lucas Manuel  Brown     “ 

 KIENER Federico   “     “ 

 ANTUNEZ Thiago Alex  El Porvenir    “ 

 STELLA Nicolás Ariel  Platense    “ 

 ACUÑA Tobías Nadir  Deportivo Hurlingham  “ 

 REYES Braian Martín  Ferro Carril Oeste de Merlo “ 

 COPANI Mailén Eliana  Quilmes A.C.   Fem.1ra. 

 MONTES ESCOBAR Paula Sofía Alvear    F.F.3ra. 

Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

(*) Jugadores inhabilitados, además, por el término de un mes para 

ejercer el cargo de capitán de equipo. Art. 211 del R.D.- 

(Respecto de los casos no incluidos en los presentes actuados, se deberá 

chequear el expediente del respectivo partido).- 

CHACO FOR EVER c. RACING (Córdoba) Ira.Nac. 07/08/2023 EXPTE.  93556: 

Al jugador Jorge Matías Scolari, del Club Rácing de Córdoba, se le da 

por cumplida la sanción. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

ALMIRANTE BROWN c. NUEVA CHICAGO 3ra.Nac. 10/08/2023 EXPTE.  93661: 

Se multa al Club Nueva Chicago, en v.e. 63. Arts. 76 y 148 del R.D. 

(incumplimiento de obligaciones).- 

GIMNASIA Y ESGRIMA (Jujuy) c. DEPORTIVO MAIPU (Mendoza) Ira.Nac. 

20/08/2023 EXPTE.  93714: 

Se amonesta al Club Gimnasia y Esgrima de Jujuy. Art. 83 del R.D. 

(parcial ingresa al campo de juego).- 

PUERTO NUEVO c. CENTRAL BALLESTER 8va.C. 30/07/2023 EXPTE.  93726: 

1º) Se multa a los Clubs Puerto Nuevo y Central Ballester,  en v.e. 42 a 

cada uno. Art. 90 del R.D. (incidente entre jugadores de ambos equipos 

en zona de vestuarios).- 

2º) Se clausura por el término de dos fechas, en forma condicional, la 

cancha del Club Central Ballester, limitada a la Octava División. Arts. 

81 y 63 del R.D. (hostilidad).- 

CHACARITA JUNIORS c. TALLERES 5ta.Nac. 20/08/2023 EXPTE.  93727: 

1º) Se amonesta al Club Chacarita Juniors. Art. 81 del R.D. 

(hostilidad).- 

2º) En cuanto a la solicitud del Club Chacarita Juniors, respecto del 

señor Cristian Humberto Milla, resérvense los presentes actuados por 

Secretaría para su consideración en su oportunidad. Arts. 32 y 33 del 

R.D.- 

ESTUDIANTES (San Luis) c. DEPORTIVO MAIPU (Mendoza) 4ta., 5ta. y 

6ta.Nac. 27/05/2023 EXPTE.  93728: 

Se dan por perdidos estos partidos al Club Estudiantes de San Luis.  

Arts. 106 m) del R.D. y 74 ap. 11 inc. 3 del Reglamento General (falta 

médico y no contar con servicio de ambulancia).- 

DEPORTIVO MERLO c. SACACHISPAS F.C. 6ta.B. 20/08/2023 EXPTE.  93780: 

Se da por perdido este partido al Club Deportivo Merlo. Art. 106 m) del 

R.D. (falta médico).- 

HURACAN c. TALLERES (Córdoba) Ira. 22/08/2023 EXPTE.  93781: 

Se suspende por un partido al jugador Facundo Giaccone, del Club 

Huracán. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

CAÑUELAS F.C. c. DEPORTIVO ARMENIO 9na.B. 20/08/2023 EXPTE.  93786: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 14 ($ 44.800), al 

director técnico  Roberto Pisurico, del Club Deportivo Armenio.  Arts. 

186 y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 13 ($ 41.600), al 

aguatero Bautista Pelorosso, del Cañuelas F.C. Arts. 186 y 260/1 del 

R.D. (protestar fallo).- 
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LANUS c. NEWELL'S OLD BOYS Rva. 23/08/2023 EXPTE.  93792: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21 ($ 102.900), al 

preparador físico Jorge Ignacio Heinze, del Club Newell's Old Boys.  

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar fallos).- 

DEPORTIVO MORON c. CHACARITA JUNIORS 3ra.Nac. 24/08/2023 EXPTE.  93804: 

Se suspende por tres partidos al jugador Alejo Colman,  del Club 

Deportivo Morón.  Art. 200 a) VIII del R.D. (plancha).- 

SPORTIVO BARRACAS c. PUERTO NUEVO 3ra.C. 24/08/2023 EXPTE.  93805: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Tobías Adrián Sarmiento, del 

Club Sportivo Barracas. Arts. 200 a) V y 186 del R.D. (cabezazo 

adversario y términos descomedidos).- 

ARSENAL F.C. c. ARGENTINOS JUNIORS Ira. 25/08/2023 EXPTE.  93817: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 46 ($ 225.400), al 

director técnico  Leandro Ignacio Avila, del Club Argentinos Juniors. 

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (términos y actitud descomedida).- 

INDEPENDIENTE c. VELEZ SARSFIELD Ira. 27/08/2023 EXPTE.  93818: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23 ($ 112.700), al 

director técnico Sebastián Ariel Méndez, del Club Vélez Sársfield. Arts. 

186 y 260/1 del R.D. (términos descomedidos).- 

NEWELL'S OLD BOYS c. LANUS Ira. 26/08/2023 EXPTE.  93819: 

1º) Se suspende por dos partidos, al jugador José María Canale 

Domínguez,  del Club Lanús.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

2º) Jugador restante en expediente aparte.- 

RIVER PLATE c. BARRACAS CENTRAL Ira. 27/08/2023 EXPTE.  93820: 

Se suspende por un partido, al jugador Rodrigo Axel Insúa,  del Club 

Barracas Central.  Art. 204 del R.D.  (acción brusca).- 

SARMIENTO c. BOCA JUNIORS Ira. 27/08/2023 EXPTE.  93821: 

1º) Se suspenden por un partido a los jugadores Lucas Blondel, del Club 

Boca Juniors y Nahuel Ezequiel Gallardo,  del Club Sarmiento. Art. 203 

del R.D. (agresiones mutuas).- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23 ($ 112.700), al 

director técnico  Marcelo Ariel Pignat, del Club Sarmiento. Arts. 287 y 

260/1 del R.D. (incorrección).- 

CHACARITA JUNIORS c. RACING (Córdoba) Ira.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93822: 

Se suspende por dos partidos al jugador Nicolás Federico Femia,  del 

Club Rácing de Córdoba.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

DEPORTIVO MADRYN c. ESTUDIANTES Ira.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93823: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 13 ($ 52.000), al 

aguatero Luis Alberto Martínez, del Club Estudiantes. Arts. 186 y 260/1 

del R.D. (protestar fallo).- 

DEPORTIVO MAIPU (Mendoza) c. QUILMES A.C. Ira.Nac. 27/08/2023 EXPTE.  

93824: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 14 ($ 56.000), al 

director técnico  Mario Alfredo Sciacqua, del Quilmes A.C.  Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

ESTUDIANTES (Río Cuarto) c. PATRONATO (Paraná) Ira.Nac. 26/08/2023 

EXPTE.  93825: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 13 ($ 52.000), al 

preparador físico Diego Daniel Prado, del Club Patronato de Paraná. 

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

INDEPENDIENTE RIVADAVIA (Mendoza) c. GIMNASIA Y ESGRIMA (Jujuy) Ira.Nac. 

26/08/2023 EXPTE.  93826: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 38 ($ 152.000), al 

preparador físico Daniel Gerardo Girotti, del Club Gimnasia y Esgrima de 

Jujuy. Arts. 185 y 260/1 del R.D. (agravio árbitro).- 
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MITRE (Santiago del Estero) c. DEPORTIVO RIESTRA Ira.Nac. 27/08/2023 

EXPTE.  93827: 

Se suspende por un partido al jugador Facundo Martín Alfredo Melillán, 

del Club Mitre de Santiago del Estero. Art. 186 del R.D. (término 

descomedido).- 

VILLA DALMINE c. BROWN Ira.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93828: 

Se suspende por un partido al jugador Agustín Matías Lavezzi, del Club 

Brown. Art. 287 del R.D. (actitud incorrecta).- 

TALLERES c. SPORTIVO DOCK SUD Ira.B. 26/08/2023 EXPTE.  93829: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 42 ($ 134.400), al 

director técnico  Martín Rolón, del Club Talleres. Arts. 263 j) y 260/1 

del R.D. (actuar estando suspendido).- 

BERAZATEGUI c. SPORTIVO ITALIANO Ira.C. 26/08/2023 EXPTE.  93830: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 7 ($ 20.300), al 

director técnico  Carlos Eduardo Cáceres, del Club Berazategui. Arts. 

186 y 260/1 del R.D. (términos descomedidos).- 

2º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Berazategui, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

CENTRAL CORDOBA c. PUERTO NUEVO Ira.C. 27/08/2023 EXPTE.  93831: 

1º) Se suspende por dos partidos al jugador Agustín Musso, del Club 

Central Córdoba. Art. 287 del R.D. (actitud reprobable).- 

2º) Jugador restante en expediente aparte.- 

GENERAL LAMADRID c. ATLAS Ira.C. 27/08/2023 EXPTE.  93832: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Claudio Damián Campostrini, 

del Club General Lamadrid. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

2º) Se suspende por dos partidos al jugador Braian Ezequiel Ceballos,  

del Club Atlas.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

LINIERS c. FERRO CARRIL MIDLAND Ira.C. 26/08/2023 EXPTE.  93833: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 6 ($ 17.400), al 

preparador físico Matías Ezequiel Cerisola, del Club Liniers. Arts. 186 

y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

BARRACAS CENTRAL c. RIVER PLATE Rva. 22/08/2023 EXPTE.  93834: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21 ($ 102.900), al 

preparador físico Cristian Andrés Segura Andrades, del Club River Plate.  

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar fallos).- 

FENIX c. DEPORTIVO ARMENIO 3ra.B. 24/08/2023 EXPTE.  93835: 

Se suspende por un partido al jugador Santiago Javier Gordillo, del Club 

Fénix. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

VILLA SAN CARLOS c. COLEGIALES 3ra.B. 25/08/2023 EXPTE.  93836: 

1º) Se suspende por dos partidos, al jugador Santiago Tobías González 

Torres,  del Club Colegiales.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 13 ($ 41.600), al 

aguatero Gerardo Enrique Rossi, del Club Colegiales. Arts. 186 y 260/1 

del R.D. (protestar fallo).- 

NEWELL'S OLD BOYS c. SAN LORENZO DE ALMAGRO 4ta. 26/08/2023 EXPTE.  

93837: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23 ($ 112.700), al 

director técnico  Rubén Rodríguez, del Club Newell's Old Boys. Arts. 287 

y 260/1 del R.D. (insultar a jugador adversario).- 

DEPORTIVO MORON c. DEPORTIVO RIESTRA 4ta.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93838: 

1º) Se suspende por seis partidos al jugador Francisco Martín Ventura, 

del Club Deportivo Riestra. Arts. 185 y 287 del R.D. (agravios árbitros 

y actitud incorrecta).- 

2º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Deportivo Riestra, debiendo tomar conocimiento 

y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 
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DEPORTIVO MUÑIZ c. VICTORIANO ARENAS 4ta., 5ta. y 6ta.C. 21/08/2023 

EXPTE.  93839: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club Deportivo Muñiz, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

BANFIELD c. ARSENAL F.C. 5ta. 26/08/2023 EXPTE.  93840: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Jorge David Larrea, del Club 

Bánfield. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

NUEVA CHICAGO c. ESTUDIANTES 5ta.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93841: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club Estudiantes, debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

QUILMES A.C. c. ATLETICO DE RAFAELA 5ta.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93842: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 42 ($ 168.000), al 

director técnico  Franco Daniel Mendoza, del Club Atlético de Rafaela. 

Arts. 186, 191, 61 y 260/1 del R.D. (protestar fallos y desobediencia 

orden de expulsión).- 

TALLERES c. TRISTAN SUAREZ 5ta.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93843: 

Se suspende por siete partidos, al jugador Tomás Ezequiel Lovizio,  del 

Club Talleres. Arts. 186 y 185 del R.D. (términos descomedidos, agravios 

y ademán equívoco árbitro).- 

ARGENTINOS JUNIORS c. ROSARIO CENTRAL 6ta. 26/08/2023 EXPTE.  93844: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21 ($ 102.900), al 

preparador físico Horacio Daniel Rogolino, del Club Rosario Central. 

Arts. 287 y 260/1 del R.D. (incorrección).- 

ATLANTA c. ALDOSIVI (Mar del Plata) 6ta.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93845: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 42 ($ 168.000), al 

director técnico  Arnaldo Adrián Griffo, del Club Atlanta. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (términos descomedidos reiterados).- 

CHACARITA JUNIORS c. ALL BOYS 6ta.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93846: 

Se da por perdido este partido al Club Chacarita Juniors.  Arts. 106 m) 

del R.D. y 74 ap. 11 inc. 3 del Reglamento General. (falta médico y no 

contar con servicio de ambulancia).- 

GIMNASIA Y ESGRIMA (Mendoza) c. SPORTIVO BELGRANO (Córdoba) 6ta.Nac. 

26/08/2023 EXPTE.  93847: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 14 ($ 56.000), al 

director técnico  Walter Uriel Ferrero, del Club Sportivo Belgrano de 

Córdoba. Arts. 287 y 260/1 del R.D. (incorrección).- 

SPORTIVO DOCK SUD c. COMUNICACIONES 6ta.B. 26/08/2023 EXPTE.  93848: 

Se suspende por cuatro partidos y se inhabilita por el término de cuatro 

meses para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador Juan Manuel 

Méndez Naya, del Club Comunicaciones. Arts. 185 y 211 del R.D. (agravios 

árbitros).- 

GENERAL LAMADRID c. CENTRO ESPAÑOL 6ta.C. 27/08/2023 EXPTE.  93849: 

Se suspende por cinco partidos al jugador Thiago Caiaro, del Club 

General Lamadrid. Arts. 185 y 186 del R.D. (agravios árbitro y actitud 

descomedida).- 

ROSARIO CENTRAL c. ARGENTINOS JUNIORS 7ma. 26/08/2023 EXPTE.  93850: 

1º) Se suspende por cuatro partidos al jugador Juan Ignacio Méndez 

Casas, del Club Argentinos Juniors. Art. 185 del R.D. (agravio 

árbitros).- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23 ($ 112.700), al 

director técnico  Diego Fernando Gómez, del Club Argentinos Juniors. 

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

3º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 42 ($ 205.800), 

al kinesiólogo Alvaro Romano, del Club Argentinos Juniors.  Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (actitud descomedida).- 
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TIGRE c. RIVER PLATE 7ma. 26/08/2023 EXPTE.  93851: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23 ($ 112.700), al 

director técnico  Tomás Mohamed Elhaiek, del Club Tigre. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

SAN MARTIN (San Juan) c. ESTUDIANTES (San Luis) 7ma.Nac. 26/08/2023 

EXPTE.  93852: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Thiago Yamil Bustos González,  

del Club Estudiantes de San Luis.  Art. 200 a) VII del R.D. (codazo 

s/pelota provocando hemorragia nasal adversario).- 

CLAYPOLE c. DEFENSORES DE CAMBACERES 7ma.C. 27/08/2023 EXPTE.  93853: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 6 ($ 17.400), al 

aguatero Mateo Palavecino, del Club Defensores de Cambaceres. Arts. 186 

y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

TALLERES (Córdoba) c. BELGRANO (Córdoba) 8va. 26/08/2023 EXPTE.  93854: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23 ($ 112.700), al 

director técnico  Christian Neira, del Club Talleres de Córdoba. Arts. 

287 y 260/1 del R.D. (insultar a preparador físico adversario).- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21 ($ 102.900), al 

preparador físico Lucas Gabriel Nievas Cáceres, del Club Belgrano de 

Córdoba. Arts. 287 y 260/1 del R.D. (insultar a director técnico 

adversario).- 

BROWN c. TEMPERLEY 8va.Nac. 28/08/2023 EXPTE.  93855: 

Se suspende por cinco partidos al jugador Dylan Javier Pereyra, del Club 

Brown. Arts. 207, 186 y 185 del R.D. (doble amonestación, término 

descomedido y agravio árbitro).- 

DEPORTIVO MUÑIZ c. CENTRAL BALLESTER 8va.C. 27/08/2023 EXPTE.  93856: 

Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 27 ($ 78.300), al 

director técnico  Darío Colman, del Club Central Ballester. Arts. 186, 

191 y 260/1 del R.D. (actitud descomedida y desobediencia orden de 

expulsión).- 

TIGRE c. RIVER PLATE 9na. 26/08/2023 EXPTE.  93857: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23 ($ 112.700), al 

director técnico  Luis Alejandro Fuscetto, del Club Tigre. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

2º) Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 63 ($ 308.700), 

al preparador físico Juan Manuel Fernández Tarragona, del Club Tigre. 

Arts. 185 y 260/1 del R.D. (agravios árbitros).- 

ESTUDIANTES c. NUEVA CHICAGO 9na.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93858: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 14 ($ 56.000), al 

director técnico  Rogelio Sebastián Calizaya, del Club Nueva Chicago.  

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

COMUNICACIONES c. SPORTIVO DOCK SUD 9na.B. 26/08/2023 EXPTE.  93859: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 13 ($ 41.600), al 

aguatero Franco Nahuel Maranzano, del Club Comunicaciones. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (términos descomedidos).- 

COLEGIALES c. LOS ANDES Ira.B. 29/08/2023 EXPTE.  93894: 

Se suspende por un partido al jugador Guido Segalerba Viglino, del Club 

Los Andes.  Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de la 

Regla 12 del International Board (jugada brusca de "último recurso").- 

ALL BOYS c. GIMNASIA Y ESGRIMA (Mendoza) Ira.Nac. 28/08/2023 EXPTE.  

93918: 

Se suspende por dos partidos al jugador Tobías Bovone, del Club All 

Boys. Art. 287 del R.D. (actitud incorrecta).- 

TALLERES c. TRISTAN SUAREZ 4ta.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93924: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 38 ($ 152.000), al 

planillero Luka Mazzufaro Sánchez, del Club Tristán Suárez. Arts. 186, 

185, 61 y 260/1 del R.D. (términos descomedidos y agravio árbitros).- 
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ARGENTINO DE MERLO c. DEPORTIVO MERLO 3ra.B. 29/08/2023 EXPTE.  93926: 

Se suspende provisionalmente y se autoriza a hacer retirar copia de la 

denuncia y formular su defensa por escrito dentro del plazo 

reglamentario, al jugador  Nicolás Damián Insaurralde, del Club 

Deportivo Merlo. Arts. 22 y 8 del R.D.- 

DEPORTIVO ARMENIO c. ACASSUSO 3ra.B. 29/08/2023 EXPTE.  93927: 

Se suspende provisionalmente y se autoriza a hacer retirar copia de la 

denuncia y formular su defensa por escrito dentro del plazo 

reglamentario, al jugador  Matías Gabriel Favale, del Club Acassuso. 

Arts. 22 y 8 del R.D.- 

SACACHISPAS F.C. c. DEPORTIVO MERLO 7ma.B. 27/08/2023 EXPTE.  93929: 

Remítase copia del informe del árbitro, a la Comisión Especial de 

Estadios, a sus efectos.- 

COLON c. HURACAN Rva. 30/08/2023 EXPTE.  93930: 

Se suspende provisionalmente y se autoriza a hacer retirar copia de la 

denuncia y formular su defensa por escrito dentro del plazo 

reglamentario, al jugador  Rodrigo Nahuel Curcio, del Club Colón. Arts. 

22 y 8 del R.D.- 

DEPORTIVO RIESTRA c. DEPORTIVO MORON 8va.Nac. 26/08/2023 EXPTE.  93931: 

Se autoriza al director técnico Carlos Luciano Onofrio, del Club 

Deportivo Morón, a hacer retirar copia de la denuncia y formular su 

defensa por escrito dentro del plazo reglamentario. Art. 8 del R.D. 

(habilitado para actuar).- 

TALLERES (Córdoba) c. ROSARIO CENTRAL Rva. 29/08/2023 EXPTE.  93932: 

1º) Se autoriza al director técnico Germán Ezequiel Rivarola, del Club 

Rosario Central, a hacer retirar copia de la denuncia y formular su 

defensa por escrito dentro del plazo reglamentario. Art. 8 del R.D. 

(habilitado para actuar).- 

2º) Se autoriza al preparador físico Ignacio Nicolás Scolari, del Club 

Talleres de Córdoba, a hacer retirar copia de la denuncia y formular su 

defensa por escrito dentro del plazo reglamentario. Art. 8 del R.D. 

(habilitado para actuar).- 

DEPORTIVO PARAGUAYO c. YUPANQUI 7ma.C. 27/08/2023 EXPTE.  93933: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club Deportivo Paraguayo, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

SAN MARTIN c. LEANDRO N. ALEM Ira.C. 25/08/2023 EXPTE.  93935: 

Se multa al Club Leandro N. Alem  en v.e. 18.  Arts. 110, 111 y 149 del 

R.D. (falta puntualidad).- 

ATLAS c. DEPORTIVO ESPAÑOL 8va.C. 26/08/2023 EXPTE.  93937: 

Remítase copia del informe del árbitro, a la Comisión Especial de 

Estadios, a sus efectos.- 

SAN MARTIN c. DEPORTIVO LAFERRERE 9na.B. 27/08/2023 EXPTE.  93938: 

Remítase copia del informe del árbitro, a la Comisión Especial de 

Estadios, a sus efectos.- 

FRONTINI PABLO JAVIER s/Presentación Inic. 30/08/2023 EXPTE.  93944: 

Vista la presentación del director técnico Pablo Javier Frontini, 

del Club San Martín de Tucumán, y atendiendo a las argumentaciones que 

esgrime, se dispone dictar la siguiente 

Resolución 

1º) Se habilita para actuar al director técnico Pablo Javier Frontini, 

del Club San Martín de Tucumán. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

2º) Remítase copia de la presente resolución a la Gerencia del Comet, a 

los fines de la aplicación de lo dispuesto en el apartado precedente.- 

3º) Requiérase a la Gerencia del Comet a fin de que informe y explique a 

este Tribunal, a la brevedad posible, las razones por las cuales se 

encuentra suspendido en dicho sistema el director técnico Pablo Javier 

Frontini, quien aparece con tres amonestaciones.- 
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CAMPEONATOS DE DIVISIONES JUVENILES DE 4ta. a 9na. Inic. 28/08/2023 

EXPTE.  93813: 

Se suspende por un partido a los siguientes jugadores:   

 AMADEO DE BERTI Lucas   Arsenal F.C.   4ta. 

OLIVEIRO Ramiro    Barracas Central   “ 

 BUSTOS Jeremías Nicolás  Belgrano (Córdoba)  “ 

 ACOSTA Fabricio Laureano  Lanús     “ 

 SOSA Federico Alejandro  Newell´s Old Boys   “ 

 PINTOS Franco Tomás   San Lorenzo de Almagro  “ 

 MANZI Nicolás Agustín   “     “ 

 FREDES Enzo Gastón   Talleres (Córdoba)  “ 

 LUGO ZARZA Kevin Adrián  Estudiantes    “ 

 OJEDA Santiago Isaac   Gim. y Esgrima (Mza.)  “ 

 BEDNAREK SOLA Ignacio   Tristán Suárez   “ 

 LOPEZ Dilan Michel   Acassuso    “ 

 ROJAS Nicolás Nahuel   Argentino de Merlo  “ 

 DI IURE Agustín    Colegiales    “ 

 OLIVERA Julián    Justo José de Urquiza  “ 

 CACERES Alejandro Ariel  UAI Urquiza    “ 

 ALARCON ALLEGRETTI Jonás A.  Argentino (Rosario)  “ 

 FULCO Jeremías Alejandro  Defensores de Cambaceres “ 

 VITALE Leandro Leonel   Liniers    “ 

 LUONGO Nicolás Alberto  El Porvenir    “ 

 AMARILLA Santiago Agustín  “     “ 

 RAMIREZ Aarón Gabriel   Bánfield    5ta. 

SORIA Sebastián Gabriel  Barracas Central   “ 

 URIONA DEVETTER Martino  Belgrano (Córdoba)  “ 

 GALINDEZ MAURO César Michel  “     “ 

 MORANDUZZO Enzo Valentín  “     “ 

CAROTT Víctor Ariel   Central Córdoba (SdE.)  “ 

 ROMAN ROSS Milton Alejo  Instituto A. C.   “ 

 OVIEDO Leonel Máximo   “     “ 

 CORONEL David Alexander  Talleres (Córdoba)  “ 

 DA SILVA Joaquín Nicolás  Almirante Brown   “ 

 KRAT Santiago Thomas   Chacarita Juniors   “ 

 BUTELER Lautaro    San Telmo    “ 

 DIAZ Benjamín    Villa Dálmine   “ 

 OVIEDO Francisco Agustín  Argentino de Merlo  “ 

 GALLO Joel    Deportivo Armenio   “ 

 VITALI PEREIRA José Daniel  Justo José de Urquiza  “ 

 RODRIGUEZ José Gabriel  San Martín    “ 

 MERCADO Román Nicolás   Central Ballester   “ 

 LOPEZ Leonel Marcial   Claypole    “ 

HERRERA Alejo Uriel   El Porvenir    “ 

 BRITEZ Lucas David   Lugano    “ 

ASTORGA Tobías Jeremías  Bánfield    6ta. 

HERRERA Juan Cruz   Belgrano (Córdoba)  “ 

 PAILLALEF Pedro Ezequiel  Godoy Cruz (Mza.)   “ 

 JUAREZ Thiago Tom   Camioneros    “ 

 BAZAN Tobías Leonel   Deportivo Morón   “ 

 IGLESIAS KRONEMBERGER S.  Deportivo Riestra   “ 

 PALUDI Ramiro    Ferro Carril Oeste  “ 

 OLGUIN Kevin Fabricio Guido  Gim. y Esgrima (Mza.)  “ 

 LONIGRO Juan Román   “     “ 

 DUTTO Juan Marcelo   San Martín (Mendoza)  “ 

MALDONADO SILVA Marcos Uriel “     “ 
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Expediente 93813: (continuación) 

GALVAN Adrián Agustín   San Martín (San Juan)  6ta. 

 ROBLEDO José Sandro   “     “ 

DI CROCE RODRIGUEZ Aarón E.  “     “ 

 BRIANZO Francisco   Sp. Estudiantes (S.L.)  “ 

OROZCO Tomás Ezequiel   “     “ 

 ESCUDERO Benjamín Sebastián  “     “ 

 UBERTI Francesco   Deportivo Español   “ 

 PALACIO Thiago Miguel   Ferro Carril Midland  “ 

MOLINA Axel Emanuel   Juventud Unida    “ 

 GALEANO Esteban    Victoriano Arenas   “ 

BAEZ Elián Adriel   Argentinos Juniors  7ma. 

LOPEZ QUINTANA Eneas Uriel  Arsenal F.C.   “ 

 FERNANDEZ Tobías Ezequiel  Barracas Central   “ 

 JIMENEZ Tomás Emiliano  Central Córdoba (SdE.)  “ 

 LOPEZ BERTERO Blas   Estudiantes de La Plata  “ 

 MIÑO Santiago Omar   Newell´s Old Boys   “ 

 GALLO VIDELA Gerónimo   San Martín (San Juan)  “ 

 RAJO Santino José   Tristán Suárez   “ 

 ROBLEDO Nicolás Ezequiel  Deportivo Laferrere  “ 

 ACUÑA Thiago    Los Andes    “ 

AYALA Lautaro Elías   “     “ 

 SEGURA Elías Manuel   San Martín    “ 

 PEZZANO Ezequiel Nicolás  UAI Urquiza    “ 

 ROMERO Marco Esteban   Argentino (Rosario)  “ 

 AGUILERA Diego Nicolás  Defensores de Cambaceres “ 

 MOLINA Lorenzo Gaspar   Leandro N. Alem   “ 

 NAPOLITANO Mauro Leonel  Puerto Nuevo   “ 

 CORREA Brandon Román   Belgrano (Córdoba)  8va. 

DIAZ Agustín Daniel   “     “ 

ORTIZ Lautaro Fabián   Talleres (Córdoba)  “ 

 CORONEL Lucas Patricio  San Lorenzo de Almagro  “ 

 SALADINO Pablo Tomás   Almirante Brown   “ 

 CONCHA GRIECCO Joaquín Joel  Camioneros    “ 

 LEAL Miqueas    Estudiantes (Río IV)  “ 

 ELISSECHE SANCHEZ Mateo  Ferro Carril Oeste  “ 

 PEREZ CASTILLO Marco Romeo  Juventud Unida (S.L.)  “ 

 GALEANO Lucas Nahuel   Tristán Suárez   “ 

 JACKARD Eduardo Lautaro  Sportivo Dock Sud   “ 

 QUINTELA GNECCO Tomás   “     “ 

 GOMEZ Joaquín Uriel   Central Ballester   “ 

 OJEDA Agustín Nehuen   “     “ 

 PORFILIO URQUIA Mateo Alberto “     “ 

MERELES GALLICCHIO Bautista  Deportivo Español   “ 

 RODRIGUEZ Mateo Luís   Deportivo Muñiz   “ 

 CARDOZO Benjamín David  Liniers    “ 

 GIMENEZ LOPEZ Alexander E.  Lanús     9na. 

OÑA Uriel Salvador   Tigre     “ 

 SAUCEDO Lautaro Ariel   Nueva Chicago   “ 

Art. 154 del R.D.- 

 

F U T S A L  

 

 

EL CICLON F.C. c. ITUZAINGO 3ra.  01/07/2023 EXPTE.  93131: 

1º) En cuanto a la solicitud de El Ciclón F.C., estése a lo resuelto con 

fecha 06 de Julio de 2023. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

2º) Remítase copia de la presentación de El Ciclón F.C. a la Gerencia de 

Torneos y a la Comisión de Futsal, a sus efectos.- 

 

 



 

 

 

 

 /// Sigue hoja 14.- 

/// Boletín N° 6354 – 31/08/2023  (13) 

 

ALMAFUERTE c. EL TALAR 3ra.  11/08/2023 EXPTE.  93674: 

Se da por perdido este partido al Club Almafuerte. Art. 109 in fine del 

R.D.- 

ARGENTINO  (San Fernando) c. BROWN 1ra. 20/08/2023 EXPTE.  93739: 

1º) Se clausura por el término de cuatro fechas, la cancha del Club 

Brown, limitada a la Primera División de FUTSAL. Art. 81 del R.D. 

(hostilidad; parcial saliva al árbitro asistente en el rostro).- 

2º) Se multa al Club Brown, en v.e. 12. Art. 140 del R.D.- 

3º) Remítase copia del correo electrónico del Club Brown, y fotos 

adjuntas, a la Comisión de Estadios, a sus efectos.- 

VELEZ SARSFIELD c. ESTUDIANTIL PORTEÑO 1ra.  18/08/2023 EXPTE.  93748: 

Se amonesta a los Clubs Vélez Sársfield y Estudiantil Porteño. Art. 81 

del R.D. (parciales invaden el campo de juego luego del partido).- 

CENTRO ASTURIANO c. ESTRELLA DE BOEDO 3ra.  22/08/2023 EXPTE.  93782: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 8.000), al 

delegado Cristopher Kechian, del Club Estrella de Boedo. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protestar fallos).-  

PLATENSE c. NUEVA ESTRELLA 7ma.  21/08/2023 EXPTE.  93783: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Julio César Cáceres Sequeira, 

del Club Nueva Estrella. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

GIMNASIA Y ESGRIMA DE VELEZ SARSFIELD c. CHACARITA JUNIORS 1ra.  

20/08/2023 EXPTE.  93788: 

1º) Se amonesta al Club Gimnasia y Esgrima de Vélez Sársfield. Art. 81 

del R.D. (parcial insulta a jugador visitante).- 

2º) Remítase copia de la nota del Club Chacarita Juniors a la Comisión 

de Arbitros, a sus efectos.- 

UAI URQUIZA c. DEPORTIVO MERLO 3ra.  19/08/2023 EXPTE.  93789: 

1º) Se dispone se fije nueva fecha para la disputa de este partido. 

Arts. 32 y 33 del R.D.- 

2º) Se dispone que el Club UAI Urquiza, abone al Club Deportivo Merlo, 

los gastos de traslado, previa presentación fehaciente del pago. Art. 94 

ll) del R.D.- 

ALMAFUERTE c. ESTRELLA DE MALDONADO 7ma.  22/08/2023 EXPTE.  93791: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Santiago Del Tedesco, del 

Club Almafuerte. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

RACING CLUB c. NUEVA CHICAGO 1ra.  22/08/2023 EXPTE.  93795: 

Se amonesta al Rácing Club. Art. 81 del R.D. (hostilidad).- 

JUVENTUD DE TAPIALES c. DEPORTIVO METALURGICO 1ra.  20/08/2023 EXPTE.  

93796: 

Se clausura por el término de dos fechas, en forma condicional, la 

cancha de los Clubs Juventud de Tapiales y Deportivo Metalúrgico, 

limitada a la Primera División de FUTSAL. Arts. 81 y 63 del R.D. 

(tumulto entre parcialidades genera interrupción del partido).- 

PINOCHO c. AMERICA DEL SUD 5ta.  21/08/2023 EXPTE.  93797: 

Se amonesta al Club América del Sud. Art. 81 del R.D. (parciales entonan 

cánticos insultantes contra el equipo local).- 

FRANJA DE ORO c. GLORIAS 1ra.  23/08/2023 EXPTE.  93798: 

1º) Se suspende por cuatro partidos y se inhabilita por el término de 

cuatro meses para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador 

Matías Andrés Otero, del Club Glorias. Arts. 185 y 211 del R.D. 

(agravios reiterados árbitro).- 

2º) Se suspende provisionalmente y se autoriza a hacer retirar copia de 

la denuncia y formular su defensa por escrito dentro del plazo 

reglamentario, al jugador Matías Nicolás Bravo, del Club Glorias. Arts. 

22 y 8 del R.D.- 

3º) Se suspende por diez partidos, al delegado Rubén Ariel Mauro, del 

Club Franja de Oro. Arts. 186, 185, 191 y 61 del R.D. (protestar fallos, 

ademán equívoco árbitro  y desobediencia  orden de expulsión).- 
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Expediente 93798: (continuación) 

4º) Se advierte al Club Franja de Oro, que deberá arbitrar las medidas 

necesarias tendientes a evitar la repetición de hechos como los que 

menciona el árbitro en su informe. Art. 81 del R.D. (parciales invaden 

parte del campo de juego para festejar un gol).-  

5º) Se clausura por el término de cuatro fechas, la cancha del Club 

Glorias, limitada a la Primera División de FUTSAL. Art. 81 del R.D. 

(parciales insultan, increpan y amenazan a los árbitros demorando su 

salida del estadio).- 

6º) Se multa al Club Glorias, en v.e. 12. Art. 140 del R.D.- 

PACIFICO c. NUEVA ESTRELLA 1ra.  23/08/2023 EXPTE.  93799: 

Se suspende por un partido al jugador Juan Martín Reschia, del Club 

Nueva Estrella. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

ARSENAL F.C. c. EL TALAR 3ra.  23/08/2023 EXPTE.  93806: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 8.000), al 

delegado Matías Ezequiel Pino, del Arsenal F.C. Arts. 186 y 260/1 del 

R.D. (protestar fallos).- 

UNION DE EZPELETA c. DEPORTIVO HURLINGHAM 1ra.  20/08/2023 EXPTE.  

93810: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 8.000), al 

delegado Enzo Tomás Bielik, del Club Unión de Ezpeleta. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protestar fallos).- 

BANCO PROVINCIA (Mar del Plata) c. ESTRELLA FEDERAL 1ra.   26/08/2023 

EXPTE.  93860: 

1º) Se suspende por dos partidos, al jugador Ramiro Sebastián Benencio, 

del Club Estrella Federal. Art. 205 f) del R.D. (arrojar el balón al 

público local).- 

2º) Jugador restante en expediente aparte.- 

3º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, a los Clubs Banco Provincia de Mar del Plata y Estrella 

Federal, debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. 

Arts. 7 y 10 del R.D.- 

BARRACAS CENTRAL c. S.E.C.L.A. 1ra.  23/08/2023 EXPTE.  93861: 

Se suspende por un partido al jugador Jonathan Alfredo Wirth, del Club 

S.E.C.L.A. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de la 

Regla 12 del International Board. (mano dentro del área evitando gol 

"último recurso").- 

BROWN c. LOS MUCHACHOS 1ra.  27/08/2023 EXPTE.  93862: 

1º) Se suspende provisionalmente, al delegado Mariano René Maire 

D´Eglise, del Club Brown. Art. 22 del R.D.- 

2º) Jugador restante en expediente aparte.- 

CAMIONEROS c. UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA 1ra.  26/08/2023 EXPTE.  

93863: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Alejo Agustín Ybañez, del Club 

Universidad Nacional de La Matanza. Art. 204 del R.D., en concordancia 

con la decisión de la Regla 12 del International Board. (mano fuera del 

área evitando gol "último recurso").- 

2º) Se suspende por dos partidos al jugador Braian Jesús Arrieta, del 

Club Camioneros. Art. 201 b) I del R.D. (puntapié c/pelota).- 

CHACARITA JUNIORS c. UNION DE EZPELETA 1ra.  26/08/2023 EXPTE.  93864: 

Se suspende por dos partidos al jugador Gustavo Nahuel Décima, del Club 

Chacarita Juniors. Art. 201 b) I del R.D. (puntapié c/pelota).- 

COUNTRY DE BANFIELD c. ARGENTINOS JUNIORS 1ra.  23/08/2023 EXPTE.  

93865: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 8.000), al 

delegado Guillermo Bruno Petty, del Club Argentinos Juniors. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protestar fallos).- 
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DEPORTIVO MERLO c. VELEZ SARSFIELD 1ra.  27/08/2023 EXPTE.  93866: 

1º) Se suspende por cuatro partidos, al jugador Dylan Nahuel Salas, del 

Club Deportivo Merlo. Arts. 186 y 185 del R.D. (términos descomedidos y 

agravio árbitro).- 

2º) Jugadores restantes en expediente aparte.- 

3º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Deportivo Merlo, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

DEPORTIVO RIESTRA c. ITUZAINGO 1ra.  27/08/2023 EXPTE.  93867: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Santiago Daniel Besaglia, del 

Club Ituzaingó Art. 186 del R.D. (términos descomedidos).- 

2º) Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 13 ($ 26.000), 

al delegado Gastón Vito Boffoli, del Club Ituzaingó. Arts. 186 y 260/1 

del R.D. (protestas airadas).- 

3º) Jugador restante en expediente aparte.- 

ESTRELLA DE MALDONADO c. ESTRELLA DE BOEDO 1ra.  27/08/2023 EXPTE.  

93868: 

Se suspende por dos partidos al jugador Tadeo Julián Alessandrello, del 

Club Estrella de Maldonado. Arts. 48 y 204 del R.D., en concordancia con 

la decisión de la Regla 12 del International Board. (mano dentro del 

área evitando gol "último recurso"; reincidencia).- 

EXCURSIONISTAS c. COLEGIALES 1ra.  26/08/2023 EXPTE.  93869: 

Se suspende por un partido al jugador Luis Ariel Arrúa, del Club 

Colegiales. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de la 

Regla 12 del International Board. (mano fuera del área evitando gol 

"último recurso").- 

FERRO CARRIL OESTE c. PINOCHO 1ra.  26/08/2023 EXPTE.  93870: 

1º) Se suspende por dos partidos, al jugador Kevin Nahuel Arrieta, del 

Club Ferro Carril Oeste. Arts. 186 y 287 del R.D. (término descomedido y 

actitud incorrecta).- 

2º) Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 17 ($ 34.000), 

al delegado Adriano Nocelli, del Club Ferro Carril Oeste. Arts. 185 y 

260/1 del R.D. (ademán equivoco árbitro).- 

3º) Se suspende provisionalmente, al jugador Mariano Cardone, del Club 

Ferro Carril Oeste. Art. 22 del R.D.- 

4º) Requiérase al H. Colegio de Arbitros, tenga a bien informar a este 

Tribunal, a la brevedad posible, el concepto que merece en ese organismo 

el señor Diego Gastón Riccio. Art. 264 del R.D.- 

MIRIÑAQUE c. ALVEAR 1ra.  27/08/2023 EXPTE.  93871: 

1º) Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de un mes 

para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador Gustavo Ariel 

Cáceres, del Club  Miriñaque. Arts. 203 y 211 del R.D. (agresión 

mutua).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Franco Blas Dalmasso López, 

del Club  Alvear. Art. 203 del R.D. (agresión mutua).- 

NICOLAS AVELLANEDA c. JUSTO JOSE DE URQUIZA 1ra.  27/08/2023 EXPTE.  

93872: 

1º) Se suspende por tres partidos al jugador Germán Gabriel Myller, del 

Club Justo José de Urquiza. Art. 200 a) VIII del R.D. (plancha).- 

2º) Se suspende por tres partidos, al jugador Martín Souto, del Club 

Justo José de Urquiza. Art. 200 a) I del R.D. (golpe de puño 

adversario).- 

NUEVA ESTRELLA c. FRANJA DE ORO 1ra.  26/08/2023 EXPTE.  93873: 

1º) Se suspende por tres partidos al jugador Bruno Leonardo Palmieri, 

del Club Franja de Oro. Art. 200 a) VIII del R.D. (plancha).- 

2º) Se suspende por tres partidos, al jugador Emanuel Adrián Folchi, del 

Club Franja de Oro. Arts. 205 a) y 287 del R.D. (ademanes obscenos a la 

parcialidad local e  ingreso al campo de juego sin autorización).- 
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Expediente 93873: (continuación) 

3º) Se suspende por tres partidos, al jugador Juan Cruz Mena, del Club 

Nueva Estrella. Art. 287 del R.D. (actitud incorrecta).- 

4º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 8 ($ 16.000), al 

delegado Nicolás Adrián Sánchez, del Club Nueva Estrella. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protesta airada).- 

5º) En cuanto al delegado Enzo Gustavo Manganiel, del Club Nueva 

Estrella, acumúlense estas actuaciones al expediente 93883. Art. 59 del 

R.D.- 

6º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, a los Clubs Nueva Estrella y Franja de Oro, debiendo 

tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del 

R.D.- 

PRIMERA JUNTA c. LAS HERAS 1ra.  27/08/2023 EXPTE.  93874: 

Se suspende por un partido al jugador Leandro Gabriel Rigo, del Club 

Primera Junta. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de la 

Regla 12 del International Board (jugada brusca de "último recurso").- 

RIVER PLATE c. ARSENAL F.C. 1ra.  28/08/2023 EXPTE.  93875: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 8.000), al 

delegado Santiago Aguirre, del Club River Plate. Arts. 186 y 260/1 del 

R.D. (protestar fallos).- 

2º) Jugador restante en expediente aparte.- 

ROSARIO CENTRAL c. SPORTIVO BARRACAS 1ra.  26/08/2023 EXPTE.  93876: 

Se suspende por dos partidos al jugador Martín Coca, del Club Sportivo 

Barracas. Art. 201 b) IV del R.D. (codazo c/pelota).- 

S.E.C.L.A. c. ATLANTA 1ra.  27/08/2023 EXPTE.  93877: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Diego Ariel Clapcich, del Club 

Atlanta. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

2º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 8 ($ 16.000), al 

delegado Pablo Ariel Rotolo, del Club Atlanta. Arts. 186 y 260/1 del 

R.D. (protesta airada).- 

BANFIELD c. GIMNASIA Y ESGRIMA LA PLATA 3ra.  26/08/2023 EXPTE.  93878: 

Se suspende por un partido al jugador Eros Julián Barroso, del Club 

Bánfield. Art. 186 del R.D. (término descomedido).- 

ESTRELLA DE MALDONADO c. ESTRELLA DE BOEDO 3ra.  27/08/2023 EXPTE.  

93879: 

Se suspende por un partido al jugador Federico Sabatino, del Club 

Estrella de Boedo. Art. 287 del R.D. (increpar a jugadores 

adversarios).- 

ESTUDIANTIL PORTEÑO c. SOCIAL PARQUE 3ra.  26/08/2023 EXPTE.  93880: 

Se suspende por dos partidos y se inhabilita por el término de dos meses 

para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador Lautaro Valentín 

Depetro,  del Club Social Parque.  Arts. 201 b) I y 211 del R.D.  

(puntapié c/pelota).- 

FERRO CARRIL OESTE DE MERLO c. SPORTIVO DOCK SUD 3ra.  25/08/2023 EXPTE.  

93881: 

1º) Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de un mes 

para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador Ezequiel Zabala, 

del Club Sportivo Dock Sud. Arts. 211 y 204 del R.D., en concordancia 

con la decisión de la Regla 12 del International Board (jugada brusca de 

"último recurso").- 

2º) Jugador restante en expediente aparte.- 

FERRO CARRIL OESTE c. PINOCHO 3ra.  26/08/2023 EXPTE.  93882: 

1º) Se suspende por tres partidos, al jugador Agustín Ariel Muñoz, del 

Club Ferro Carril Oeste. Art. 200 a) XI  del R.D. (empujar adversario).- 

2º) Se suspende por tres partidos, al jugador Luca Matías Alonso, del 

Club Ferro Carril Oeste. Art. 200 a) XI  del R.D. (empujar adversario).- 

3º) Se suspende por tres partidos, al jugador Federico Ponce Marchessi, 

del Club Pinocho. Art. 200 a) II del R.D. (cachetazo adversario).- 
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NUEVA ESTRELLA c. FRANJA DE ORO 3ra.  26/08/2023 EXPTE.  93883: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 8 ($ 16.000), al 

delegado Enzo Gustavo Manganiel, del Club Nueva Estrella. Arts. 186, 

260/1 y 59 del R.D.(protestar fallos y acumulación expediente 93873).- 

PINOCHO c. AMERICA DEL SUD 3ra.  23/08/2023 EXPTE.  93884: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 8.000), al 

delegado Santiago Nahuel Gleizer Moreira, del Club América del Sud. 

Arts. 287 y 260/1 del R.D. (agravio a delegado adversario).- 

2º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 8 ($ 16.000), al 

delegado Tomás Javier Alonso, del Club América del Sud. Arts. 205 b) y 

260/1 del R.D. (insultar a parcial local).- 

ARSENAL F.C. c. EL TALAR 4ta.  24/08/2023 EXPTE.  93885: 

Se suspende por diez partidos, al jugador Nicolás Giménez, del Club El 

Talar. Art. 184 del R.D. (menor violencia).- 

CI.DE.CO. c. RIVER PLATE 6ta.  23/08/2023 EXPTE.  93886: 

Se suspende por cinco partidos, al jugador Valentín Pavón, del Club 

CI.DE.CO. Art. 215 del R.D. (actuar estando suspendido).- 

FERRO CARRIL OESTE DE MERLO c. SPORTIVO DOCK SUD 6ta. 7ma. y 8va Inic. 

28/08/2023 EXPTE.  93887: 

Se dan por perdidos estos partidos al Club Sportivo Dock Sud. Art. 109 

in fine del R.D.- 

PINOCHO c. AMERICA DEL SUD 6ta. 7ma. y 8va. 21/08/2023 EXPTE.  93888: 

1º) Se suspende por cuatro partidos, al jugador Santiago Lucas Torres, 

del Club Pinocho. Art. 205 d) del R.D. (exteriorización incorrecta a la 

parcialidad visitante, generando gresca entre parcialidades y suspensión 

del partido).- 

2º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, a los Clubs Pinocho y América del Sud, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

EL TALAR c. CI.DE.CO. 7ma. 20/08/2023 EXPTE.  93889: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club CI.DE.CO., debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

NUEVA ESTRELLA c. UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA 8va.  20/08/2023 

EXPTE.  93890: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club Universidad Nacional de La Matanza, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA c. GLORIAS 8va.  21/08/2023 EXPTE.  

93891: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club Universidad Nacional de La Matanza, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

RIVER PLATE c. ARSENAL F.C. 3ra.  28/08/2023 EXPTE.  93919: 

Se suspende por tres partidos al jugador Tobías Román Areco, del Arsenal 

F.C. Art. 200 a) III del R.D. (puntapié s/pelota).- 

JUVENCIA c. EL CICLON F.C. 4ta.  27/08/2023 EXPTE.  93921: 

1º) Se suspende por un partido, al jugador Maximiliano Thomas Núñez, del 

Club Juvencia. Art. 154 del R.D.- 

2º) Se suspende provisionalmente, al jugador Dylan Daniel Galarza Mesa, 

de El Ciclón F.C. Art. 22 del R.D.- 

3º) Se suspende provisionalmente, al jugador Alexis Daniel Villalba, de 

El Ciclón F.C. Art. 22 del R.D.- 

4º) Se suspende provisionalmente, al jugador Lucas Gastón Núñez Ojeda, 

de El Ciclón F.C. Art. 22 del R.D.- 

5º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, a El Ciclón F.C., debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 
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6º) Se hace saber al Club Juvencia, que deberá informar dentro del 

término de cinco días, el diagnóstico médico del jugador Maximiliano 

Thomas Núñez que, de acuerdo a lo informado por el árbitro, tuvo que ser 

trasladado a un Hospital.- 

EL TALAR c. PLATENSE 4ta.  27/08/2023 EXPTE.  93925: 

1º) En cuanto al jugador Thiago Ezequiel Gerez, del Club Platense, 

estése a lo resuelto en el expediente 93811. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

2º) Requiérase al H. Colegio de Arbitros, tenga a bien informar a este 

Tribunal, a la brevedad posible, el concepto que merece en ese organismo 

el señor Angel Simón Laborda Paredes. Art. 264 del R.D.- 

GENERAL LAMADRID c. CHACARITA JUNIORS 4ta.,5ta.,6ta.,7ma. y 8va. 

21/08/2023 EXPTE.  93928: 

1º) Se autoriza a hacer retirar copia de la denuncia y formular su 

defensa por escrito dentro del plazo reglamentario, al delegado Guido 

Ezequiel Sicari, del Club General Lamadrid. Art. 8 del R.D. (habilitado 

para actuar).- 

2º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, a los Clubs General Lamadrid y Chacarita Juniors, 

debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 

10 del R.D.- 

TIGRE c. SAN MARTIN 3ra. 25/08/2023 EXPTE.  93936: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club San Martín, debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

NEWELL´S OLD BOYS c. PACIFICO 1ra.  27/08/2023 EXPTE.  93939: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, a los Clubs Newell´s Old Boys y Pacífico, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

JUVENCIA c. EL CICLON F.C. 1ra.  27/08/2023 EXPTE.  93940: 

1º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, a los Clubs Juvencia y El Ciclón F.C., debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

2º) Jugador restante en expediente aparte.- 

KIMBERLEY c. BOCA JUNIORS 3ra.  28/08/2023 EXPTE.  93941: 

Se suspende provisionalmente y se autoriza a hacer retirar copia de la 

denuncia y formular su defensa por escrito dentro del plazo 

reglamentario, al jugador Axel Ismael Rotela, del Club Boca Juniors. 

Arts. 22 y 8 del R.D.- 

BANCO PROVINCIA (Mar del Plata) c. ESTRELLA FEDERAL 3ra.  26/08/2023 

EXPTE.  93942: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club Estrella Federal, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

HEBRAICA c. RACING CLUB 5ta.  27/08/2023 EXPTE.  93943: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Rácing Club, debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

CAMPEONATOS DE DIVISIONES JUVENILES DE 4ta. a 8va. Inic. 28/08/2023 

EXPTE.  93814: 

Se suspende por un partido a los siguientes jugadores: 

 CARBALLO Agustín Ezequiel  All Boys    4ta. 

 PAREDES Thomas Valentín  Almafuerte    “ 

 SILVEYRA Tomás Nahuel   Argentinos Juniors  “

 MARISE Ivo    Caballito Juniors   “

 MOCELLIN Gonzalo Sebastián  Deportivo Morón   “

 RAMIREZ Santino Angel A.  El Porvenir    “  
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Expediente 93814: (continuación) 

 SOTO L´EVEQUE Juan Pablo  El Talar    4ta. 

 HEIT Nicolás    Estrella de Boedo   “ 

 VARA ZAMORA Gabriel Martín  Estrella de Maldonado  “  

 KIM Damián    Jorge Newbery   “

 MONTANIA ACOSTA Lucca Nahuel Juventud de Tapiales  “

 LAZARTE Facundo Javier  “     “

 SALINAS Franco Leonel   Justo José de Urquiza  “ 

 LOBOS Enzo Luciano   Nicolás Avellaneda  “ 

 FRANCO Jeremías Román   Pinocho    “  

 FERREYRA Mateo     Villa La Ñata   “  

 MORENO Benjamín Alexis  Almafuerte    5ta. 

 ROJAS Franco Benjamín   Brown     “  

 FALVO Ignacio Facundo   Camioneros    “  

 RUIZ DIAZ Matías Ulises  “     “

 CEJAS Lautaro Adrián   Chacarita Juniors   “  

 IDESES MUNARRIZ Dante   General Lamadrid   “  

 NAHUM Gonzalo    Hebraica    “

 CEJAS Tiziano Quimey   Huracán    “

 ZAPATA Thiago Leonel   Independiente   “ 

 BELFORTE Tomás Nahuel   Justo José de Urquiza  “ 

 SURRA Lionel Ezequiel   Los Muchachos   “  

 ROMERO Luis María   Sportivo Dock Sud   “  

 DOMINGUEZ Lukas David   Platense    “  

 MERCADO FORTI Benjamín  Univ. Nac. de La Matanza “  

 MUÑOZ Lucas Nahuel   Juvencia    6ta. 

 PEREYRA Juan Ignacio   Ituzaingó    “  

 RUIZ DIAZ Santino Benjamín  General Lamadrid   7ma. 

 PETRONE Luciano Agustín  Nueva Estrella   “  

 JAVIER Jeremías Santino  Gim. y Esgrima de V. S.  8va. 

Art. 154 del R.D.- 

 

F U T B O L   I N F A N T I L 

 

 

ESTUDIANTES DE LA PLATA c. CAMIONEROS (Luján) Cat. '10 Inic. 28/08/2023 

EXPTE.  93892: 

Se da por perdido este partido al Club Camioneros de Luján. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

FLANDRIA c. LUGANO Cat. '10 27/08/2023 EXPTE.  93893: 

Se suspende por un partido al aguatero Adrián Raúl Torricella, del Club 

Lugano. Arts. 186 y 260 del R.D. (protestar fallos).- 

DON BOSCO c. ALL BOYS Cats. '10. '11, '12 y '13 27/08/2023 EXPTE.  

93895: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, a los Clubs Don Bosco y All Boys, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

LINIERS c. DEFENSORES UNIDOS Cats. '10, '11, '12 y '13  27/08/2023 

EXPTE.  93896: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club Liniers, debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

FENIX c. EVERTON Cat.' 11 27/08/2023 EXPTE.  93897: 

Se suspende por un partido al delegado Pablo Ignacio Morales Federico, 

del Club Everton. Arts. 287 y 260 del R.D. (incorrección).- 

BELGRANO (Zárate) c. DEFENSORES DEL CHACO Cat. '12 27/08/2023 EXPTE.  

93898: 

Se suspende por cuatro partidos, al jugador Emiliano Madeo, del Club 

Defensores del Chaco. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 
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CAMIONEROS (Luján) c. NEWELL´S OLD BOYS Cat. '12 Inic. 28/08/2023 EXPTE.  

93899: 

Se da por perdido este partido al Club Camioneros de Luján. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

CAMIONEROS (Luján) c. PLATENSE Cat. '12 Inic. 28/08/2023 EXPTE.  93900: 

Se da por perdido este partido al Club Camioneros de Luján. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

CAMIONEROS (Luján) c. HURACAN Cat. '12 Inic. 28/08/2023 EXPTE.  93901: 

Se da por perdido este partido al Club Camioneros de Luján. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

ACASSUSO c. ESTUDIANTES DE LA PLATA Cat. '13 27/08/2023 EXPTE.  93902: 

1º) Se suspende por un partido al aguatero Daniel Alejandro Rebellato, 

del Club Acassuso. Arts. 287 y 260 del R.D. (increpar a delegado 

adversario).- 

2º) Se suspende por un partido al delegado Marcos Ismael Caminos, del 

Club Estudiantes de la Plata. Arts. 287 y 260 del R.D. (increpar a 

delegado adversario).- 

ALMAGRO c. SPORTIVO DOCK SUD Cat. '13 27/08/2023 EXPTE.  93903: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club Almagro, debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

CAMPEONATOS DE FUTBOL INFANTIL – Cats. ’10, ’11, ’12 y ’13 Inic. 

28/08/2023 EXPTE.  93815: 

Se suspende por un partido a los siguientes jugadores: 

 PEREZ Francisco Misael Argentino de Quilmes   ‘10 

 SAMUDIO Juan Valentín  Arsenal F.C.     “ 

 SINGLANDE Joaquín Ariel Camioneros (Luján)   “

 MURRAY  Misael   Flandria     “ 

 SOTO Joaquín   Everton     ‘11 

 MEDINA Gonzalo   “      “ 

 COSO Román Martín  Defensores del Chaco   ‘12 

 GARCIA Danilo   Témperley     “ 

 AGORRECA Ignacio Carlos Tigre      “ 

 SOSA Lionel Bastian  Estudiantes de La Plata   ‘13 

 DA SILVA Alexander E.  Everton      “ 

 RUIZ CANTERO Lionel M. Lanús      “ 

Art. 154 del R.D.- 

 

 

F U T B O L    F E M E N I N O 

 

 

JUVENTUD UNIDA c. CHACARITA JUNIORS 1ra. 20/08/2023 EXPTE.  93764: 

Se da por perdido este partido al Club Juventud Unida. Art. 106 del R.D. 

(no poseer vestuarios y campo de juego en debidas condiciones de uso).- 

DEPORTIVO MORON c. NEWELL´S OLD BOYS 1ra. 26/08/2023 EXPTE.  93904: 

Se suspende por un partido a la jugadora Lucía Inglese, del Club 

Newell´s Old Boys. Art. 186 del R.D. (términos descomedidos).- 

EL FRONTON c. JUVENTUD UNIDA 1ra. 26/08/2023 EXPTE.  93905: 

Se suspende por un partido a la jugadora Rocío Mabel Irala, del Club 

Juventud Unida. Art. 186 del R.D. (términos descomedidos).- 

NUEVA CHICAGO c. ALMIRANTE BROWN 1ra. 27/08/2023 EXPTE.  93906: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 6 ($ 17.400), al 

delegado Gerardo Manuel Giménez, del Club Almirante Brown. Arts. 287 y 

260/1 del R.D. (incorrección).- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 6 ($ 17.400), al 

delegado Fernando Guillermo Chiminelli, del Club Almirante Brown. Art. 

287 y 260/1 del R.D. (incorrección).- 
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QUILMES A.C. c. ALDOSIVI (Mar del Plata) 1ra. 26/08/2023 EXPTE.  93907: 

1º) Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 19 ($ 55.100), 

al delegado Nicolás Wampl, del Club Aldosivi de Mar del Plata. Arts. 185 

y 260/1 del R.D. (agravio árbitro asistente).-. 

2º) Jugadora restante en expediente aparte.- 

SARMIENTO c. VELEZ SARSFIELD 1ra. 26/08/2023 EXPTE.  93908: 

Se suspende por tres partidos a la jugadora Brunella Spina, del Club 

Sarmiento. Art. 200 a) VII del R.D. (codazo s/pelota).- 

LANUS c. EL PORVENIR Sub. 19 26/08/2023 EXPTE.  93909: 

Se suspende por cuatro partidos, a la jugadora Paulina Nazarena Janet 

James, del Club El Porvenir. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

SAN LORENZO DE ALMAGRO c. HURACAN Sub. 19 27/08/2023 EXPTE.  93910: 

Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 25 ($ 72.500), a 

la delegada Emily Rosbeyly Brito Jiménez, del Club San Lorenzo de 

Almagro. Arts. 186, 191 y 260/1 del R.D. (protestar fallos y 

desobediencia orden de expulsión).- 

ESTUDIANTES DE LA PLATA c. BANFIELD Sub. 16 26/08/2023 EXPTE.  93911: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 6 ($ 17.400), a la 

delegada Paola Vinai, del Club Estudiantes de La Plata. Arts. 287 y 

260/1 del R.D. (incorreción).- 

SAN LORENZO DE ALMAGRO c. HURACAN Sub. 16 27/08/2023 EXPTE.  93912: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta 

resolución, al Club Huracán, debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

SAT c. FERRO CARRIL OESTE Sub. 16 27/08/2023 EXPTE.  93913: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 6 ($ 17.400), a la 

delegada Aldana Ayelén Fernández, del Club SAT. Arts. 287 y 260/1 del 

R.D. (actitud incorrecta).- 

HURACAN c. LANUS 1ra. 25/08/2023 EXPTE.  93920: 

Se suspende por un partido a la jugadora Delfina Milagros Pafundi, del 

Club Huracán. Art. 186 del R.D. (términos descomedidos).- 

 

 

F U T S A L    F E M E N I N O 

 

 

GENERAL LAMADRID c. ORIENTACION JUVENIL 5ta. 21/08/2023 EXPTE.  93730: 

Se suspende por cuatro partidos, a la jugadora Morena Tiziana Coronel, 

del Club Orientación Juvenil. Arts. 207, 185 y 61 del R.D. (doble 

amonestación y agravio árbitro).- 

S.E.C.L.A. c. CENTRO ASTURIANO 1ra. 19/08/2023 EXPTE.  93769: 

Se suspende por un partido a la jugadora Abril González Venturini, del 

Club Centro Asturiano. Art. 186 del R.D. (términos descomedidos).- 

LIBERTADORES DE SAN CRISTOBAL c. UNION Y FORTALEZA 3ra. 01/08/2023 

EXPTE.  93770: 

Se da por perdido este partido al Club Unión y Fortaleza. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

RIVER PLATE c. SAN LORENZO DE ALMAGRO 5ta. 21/08/2023 EXPTE.  93784: 

1º) Se suspende por cuatro partidos a la jugadora Alexa Yasmín 

Insaurralde, del Club San Lorenzo de Almagro. Art. 185 del R.D. 

(agravios árbitro femenino).- 

2º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club San Lorenzo de Almagro, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

ARSENAL F.C. c. NUEVA CHICAGO 1ra. 19/08/2023 EXPTE.  93793: 

Se suspende por un partido a la jugadora Jazmín Magalí Ocampo, del Club 

Nueva Chicago. Art. 186 del R.D. (términos descomedidos).- 
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SPORTIVO BARRACAS c. CAMIONEROS 1ra. 20/08/2023 EXPTE.  93794: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 8.000), al  

delegado Sergio Lucas Galván, del Club Camioneros. Arts. 287 y 260/1 del 

R.D. (incorrección).- 

DEFENSORES DE CERVANTES c. HURACAN 3ra. 19/08/2023 EXPTE.  93800: 

Se da por perdido este partido al Club Defensores de Cervantes. Art. 106 

m) del R.D. (falta médico).- 

S.E.C.L.A. c. CENTRO ASTURIANO 4ta. 19/08/2023 EXPTE.  93802: 

Se da por perdido este partido al Club Centro Asturiano. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

ALVEAR c. UNION Y FORTALEZA 5ta. 20/08/2023 EXPTE.  93808: 

1º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 8 ($ 16.000), al  

delegado Emanuel David Balbuena, del Club Unión y Fortaleza. Arts. 203 y 

260/1 del R.D. (agresiones mutuas con delegado adversario).- 

2º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 8 ($ 16.000), al  

delegado Nicolás Ezequiel Delgado, del Club Alvear. Arts. 203 y 260/1 

del R.D. (agresiones mutuas con delegado adversario).- 

3º) Se da por perdido este partido a ambos Clubs. Art. 106 g) del R.D. 

(suspensión del partido antes de su inicio por gresca entre ambas 

parcialidades).- 

4º) Se clausura por el término de dos fechas, en forma condicional, la 

cancha de los Clubs Alvear y Unión y Fortaleza limitada a la Quinta 

División de Futsal Femenino. Arts. 81 y 63 del R.D.- 

NUEVA CHICAGO c. ALVEAR 3ra. 26/08/2023 EXPTE.  93914: 

1º) Se suspende por dos partidos, a la jugadora Nahiara Nadine 

Pellegrino Olguín, del Club Alvear. Art. 186 del R.D. (actitud 

descomedida).- 

2º) Se suspende por dos partidos y se inhabilita por el término de dos 

meses para ejercer el cargo de capitana de equipo, a la jugadora Andrea 

Noemí Moreira González, del Club Alvear. Arts. 186 y 211 del R.D. 

(actitud descomedida).- 

3º) Jugadora restante en expediente aparte.- 

CENTRO ASTURIANO c. SPORTIVO BARRACAS 4ta. Inic. 28/08/2023 EXPTE.  

93915: 

Se da por perdido este partido al Club Centro Asturiano. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

EL CICLON F.C. c. ALMAFUERTE 4ta., 5ta. y 6ta.  27/08/2023 EXPTE.  

93916: 

1º) Se dispone se fije nueva fecha para la disputa de estos partidos. 

Arts. 32 y 33 del R.D.- 

2º) Se dispone que El Ciclón F.C., abone al Club Almafuerte, los gastos 

de traslado, previa presentación fehaciente del pago. Art. 94 ll) del 

R.D.- 

DEPORTIVO VAPORAKI c. DEPORTIVO MORON 1ra. 26/08/2023 EXPTE.  93922: 

Se suspende por dos partidos a la jugadora Julieta Ottone, del Club 

Deportivo Vaporaki. Arts. 186 y 287 del R.D. (términos descomedidos y 

actitud incorrecta).- 

ARGENTINOS JUNIORS c. COMUNICACIONES 1ra 27/08/2023 EXPTE.  93923: 

Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de un mes para 

ejercer el cargo de capitana de equipo a la jugadora Chiara Capone, del 

Club Comunicaciones. Arts. 211 y 204 del R.D., en concordancia con la 

decisión de la Regla 12 del International Board (jugada brusca de último 

recurso).- 

PLATENSE c. CENTRO ASTURIANO 4ta. Inic. 31/08/2023 EXPTE.  93934: 

Se da por perdido este partido al Club Centro Asturiano. Art. 109 in 

fine del R.D.- 
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CAMPEONATOS DE DIVISIONES JUVENILES DE 4ta., 5ta. y 6ta. Inic. 

28/08/2023 EXPTE.  93816: 

Se suspende por un partido a las siguientes jugadoras: 

 AGUILERA NUÑEZ Trinidad C. Villa Malcolm   4ta. 

 APDERNUR Priscila Candela S.E.C.L.A.    5ta. 

 ORTIZ ALEGRE Luján Abigail Deportivo Vaporaki  6ta. 

Art. 154 del R.D.-  

 

F U T B O L    P L A Y A    F E M E N I N O 

 

FERRO CARRIL OESTE c. HURACAN 1ra. 27/08/2023 EXPTE.  93917: 

Se suspende por dos partidos y se inhabilita por el término de dos meses 

para ejercer el cargo de capitana de equipo, a la jugadora María Soledad 

López, del Club Huracán. Arts. 201 b) I y 211 del R.D. (puntapié 

c/pelota).- 
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